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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ut T <'ASAa o t A» a n Administración del Bo- 
- .‘j’81ta en Imprenta de la Cr u s -Hú s d Ic ío  

Misericordia.
femi»!* tin6cr*Pcioneg de fuern podrán hacerse 
6Ui_ eR<'° 80 Importe en libranza de) Tesoro 

de fácil cobro.
^Pago de la suscripción adelantado.

•I n.J:orre8Pondencla se remitirá franqueada 
^ente de dicha Imprenta.

PRECIO OE SUSCRIPCIÓN

30 PESKTAS AL ASO—KXTKASJgRO. 46

Los edictos y anLLdos oblif'adOB ai pago le 
hiftercton, 25 céatnaos de t ee^ia por líneá.

Las reclamaciones i'e nú maros se harán dsn 
tro de jos cuatro días inmediatos a la feche de 
los que se reclamen; pasado-» éstoe, la Adinini8> 
tración sólo dará los números, previo et p&£O, 
a) precio de venta.

Números sueltoB, Iñ céntimos da pénate ca» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
ÍÍMforjoR8^'1^11 en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
»í?8d;,Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
C°^ (Código c]“ ||>jOmuUnción, si en ellas no se dispusiese otra
e81 de^n.nvi^11?11®8 d®1 Gobierno son obligatorias para la capl- 
®®Me cnatrnat desde que se publican oficialmente en ella, y 
'iroVincinn 1.aIa“.después para los demás pueblos de la misma 

L y de 8 dp Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los tires. Alcaides y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarlos cuidarán, bajo su mae estrecha responsa* 
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
lina! de cada semestre.

par t e of icial

ESiDiEMCIA bel  consej o de minist r os

(Q Y) y ^*e*na ^egen^6 
oCtar, *- .’ ^ug118^ Real familia conti-

8111 n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 22 Marzo 1901)

^.SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

.^Uel . Re AL DECRETO
5^ entr?emente autos de competencia promo- 
0 ragoza v i fuñador (¿vil de Ja provincia de 
^ailer ; 61 Juez de instrucción de Ejea de los 
„ Que nn ’ ( 0 .los cuales resulta:

Vari0.8 vecinos del pueblo de Boquiñeni 
f104 de q r. ?na ’nst,aucia al Ayuntamiento en sú- 
j*8 .Sfavey ?°.maae alguna medida para evitar 
vUrÍ0 a ca? 61!]1^08 R116 exPerimentaba el veoin- 

Por |lSa i *a derivación del río Ebro, moti- 
(j, "bras que realizaban en él algunos 

á 1» n '’Quiüeni y de Pradilla que se dedica- 
d>6^!toao°n boquetas:
halo eXDn' !1,cld° el Ayuntamiento de la exactitud 
o í/ a el nnnN, 0 Ia instancia de los recurrentes, 
bn de eNu. l  > de afirmar que, debido á la coloca- 

mar» >J0<lUeta8 en el brazo del río que linda 
derecha con el término municipal 

üb habíanse perdido en un transcurso

de tiempo relativamente corto 100 cahíces de 
tierra, que en la actualidad, y á consecuencia de las 

: desviaciones del río ocasionadas por las boquetas, 
quedaban en el centro completamente aislados, y 

i no encontrando legal ni tampoco prudente hacer 
obras de defensa, porque pudiera con ellas perjudi- । carse á los propietarios de la margen opuesta, acor

' dó colocar alguna leña y algunas piedras en el na- । cimiento del galacho ó brazo del río antedicho para । sujetar un tanto Ja corriente del río é interceptar 
j así el paso del pescado y quitar por tal modo la 

causa principal de la cuestión, invitando al efecto 
á todo aquel que voluntariamente quisiera coope
rar, puesto que la mayoría de los vecinos tenían 
fincas lindantes con el río:

Que previa denuncia por escrito formulada con
tra el Alcalde de Boquiñeni por el supuesto delito 
de sustracción de piedra del término municipal de 
Pradilla é interceptar el curso de las aguas del 
Ebro con el objeto de cambiar los límites de los dos 
términos municipales citados, mandó instruir el 
Juzgado de Ejea de los Caballeros el correspon
diente sumario, y estando practicándose poraquél 
las diligencias acordadas en el mismo, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de la Alcaldía de 
Boquiñeniy de acuerdo con el dictamen delaComi- 
sión provincial, le requirió de inhibición, fundán
dose: en que no se trataba de ningún delito de 
hurto de piedra, puesto que ésta fué sacada del 
mismo río é invertida en la pequeña obra realiza
da para el mejor aprovechamiento de las aguas 
por los vecinos de Boquiñeni y para evitar los 
perjuicios que de otra manera se les originaba, 
faltando, por consiguiente, la idea del lucro, in
dispensable para que exista el delito de hurto; en 
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que la cuestión planteada era la de determinar si 
«1 Ayuntamiento de Boquiñeni obró ó no con las 
debidas formalidades al autorizar, dentro de las 
atribuciones que le confiere al art. 72 de la ley 
Municipal, las obras antes aludidas, por lo que, si 
alguna disposición legal se hubiere con tal motivo 
infringido, habría de correspoder su conocimiento 
á las Autoridades del orden administrativo y no á 
los Tribunales ordinarios. Citaba además el Go
bernador en apoyo de su competencia el art. 31 
de la vigente ley de Aguas y los Reales decretos 
de 5 de Julio de 1883, l.°de Julio de 1885 y 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo 
su jurisdicción, alegando las disposiciones conteni
das en los artículos 3.° y 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887; que por tratarse de per
seguir el delito de alteración de términos ó linde
ros de pueblos ó heredades, el cual definía y casti
gaba en su art. 535 el Código penal, era obvio que 
á los Tribunales ordinarios correspondía conocer 
del asunto, tanto más, cumto que los términos del 
citado art. 535 eran absolutos y generales, sin que 
cupiese crear obstáculos á la investigación suma
rial, ni bastara á destruir este aserto las citas que 
de una manera genérica se hacían en el requeri
miento, ninguna de las cuales, en especial el artícu
lo 72 de la vigente ley Municipal, eran aplicables 
al caso de que se trataba, y que esta doctrina la 
corroboraba el Real decreto de 30 de Agosto de 
1889, que si no guardaba perfecta analogía con el 
caso actual merecía especial mención, así como las 
dispesicioues de los artículos 267, 272 y 273 de la 
ley orgánica del Poder judicial, el 11 de la adicio
nal de 1882 y el 10 de la de Enjuiciamiento cri
minal determinantes de la competencia del Juzga
do, dada la naturaleza de la cuestión que se venti
laba:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Que remitidos con posterioridad nuevos antece
dentes, á petición de la Sección ponente de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, de 
ellos aparece que las obras practicadas por el 
Ayuntamiento de Boquiñeni se realizaron sin pre
vio permiso del Gobernador de la provincia, y que 
asimismo se practicaron sin sujeción á plazo ni 
proyecto alguno, toda vez que las mismas no se 
consideraron como obras de defensa ni mucho me
nos, y sí únicamente como simple obstáculo que 
se opuso al paso del pescado, y de nunguna mane
ra al curso de las aguas, que el Ayuntamiento in
dicado había tenido buen cuidado de no inter
ceptar:

Visto el art. 72 de la ley municipal, según el 
cual, es, entre otros extremos, de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos «la ejecución de to
do género de obras públicas necesarias para el 
cumplimiento de los servicios, con sujeción á la le
gislación especial de Obras públicas»:

Visto el art. 226 de la vigente ley de Aguas que 
dice: «La policía de las aguas públicas y sus cau
ces naturales, riberas y zonas de servidumbre, es
tará á cargo de la Administración y la ejercerá el

Ministro de Fomento, dictante las dispo^010 
necesarias para el buen orden en el uso y 8Pr0 
chamiento de aquéllas»: q Q,

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 1 - 
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobern» 
promover contiendas de competencia en los.]11,1 
criminales, á no ser que el castigo del delit" 0 
tá haya sido reservado por la ley á los ^nclj 
rios de la Administración, ó cuando, en 
la misma ley, deba decidirse por la Autoridad 8 
nistrativa alguna cuestión previa da la cual dep 
da el fallo que los Tribunales ordinarios o 6 P 
cíales hayan de dictar:

Considerando: . . g0
l .° Que la presente contienda jurisdicción8 

ha suscitado con motivo de la causa crimina* 
da contra el Ayuntamiento de Boquiñeni 
supuestos delitos de sustracción de piedr»! J 
oión de curso de las aguas del río Ebro 
ción del límite de los pueblos de Boquiñeni y 
dilla: , .¿gs

2 .° Que dada la naturaleza de los antece 
extractados, es de la competencia de las 
dudes administrativas apreciar previamente o 
canee de la responsabilidad contraída por 6 , a|jza. 
tamiento, ya se trate de que las obras se i 
ran en el brazo ó galacho naturalmente y c_ B 
telación derivado del río Ebro, ya se realiz*1-1 
las las aguas ó imárgenes de éste perteneoicn 
término mun oipal de Boquiñeni, por ser de 
cación, en el primer caso, el art. 72 de lft 
nicipal, y en el segundo el 226 de la ley d0 3 
que en los vistos se citan: )Or la

3 .° Que en tal supuesto, y mientras qu® ^ellto 
Administración no se decida si el Ayu 
de Boquiñeni, al adoptar el acuerdo qa® o y el 
acerca de las obras de que se ha hecho meij,oU ó 
Alcalde, al ejecutar dicho acuerdo, se exo0( je 
no de las facultades que las leyes MunlQ1!'8^^. 
Aguas y demás disposiciones vigentes en 8 que 
ríales conceden, es de todo punto ev,10011 jal- 
sxiste por resolver una cuestión previa 0■' r0, 
mente administrativa, y de la resolución Q 
caiga puedo depender el fallo que en su , ... 
nuncien los Tribunales del fuero ordinario- oa,

4 .° Que se está, por lo tanto, en uno de g 
sosde excepción del art. 3.° del Real dem® 
de Septiembre de 1887; , QonS®'

Conformándome con lo consultado por 
jo de Estado en pleno; v.vP'^'

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
fonso XIII, y como Reina Regente ^yor'd®

Vengo en decidir esta competencia a i® 
Administración. .ydeD11

Dado en Palacio á diez y ocho de Fc 
novecientos uno.—María Cristina.—El 
del Consejo de Ministros Marcelo de Azcfl

....................... (Gaceta 22

SECCION SEGUNDA//
6M™0 CIVIL US LA PROVINCIA DE

Negociado 2.°—Circula^ 0», s®
Según me participa el Alcalde de 1® 0i 

ha presentado la enfermedad variolosa 011
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^ar ne] vecino de aquella localidad D. Mariano 
]a Uar 9a*abia; habiéndosele se&ftlado para pastar 
t Fa' ^‘da de los «Cooones», ten no comprendido 
hia'/ °S términos de Ambel, Trasobares, Tala- 
evj¿C1 Camino de este último pueblo, á fin de 

^-r la propagación de la referida enfermedad.
qü6 J]|lUe 88 publica en este periódico oficial para 
trof , ^ue é conocimiento de los pueblos Jimí- 

2’^agoza 22 de Marzo de 1901. -El Goberna* 
’ ^ermáu Avedi lio.

D M finas.
. nii*io Navarro Ocheteco, Gobernador civil in- 
Qrin° de esta provincia:

adni' 8aber: Que por decreto de esta fecha he 
fra ‘ ld° P' JU8to Serrano, vecino de Salvatie- 
hiu nUíi s°bóitud que ha presentado en 16 del ac- 
ila ,re registro de 12 pertenencias de una mi- 

« hierro y cobre, sita en término deSalvatie-
6' título de «La Serrana», y linda por sus 

per¡ PUntós cardinales con monte común á que 
^iniít11 Cen P^tíías Las Viúazas y Sarda y 
Ori^]^1*0 eu sn mayor parte con el río Esca por 
¡¿ '‘‘"^“^ión de este registro se hace por el 
pnmP', 0 6U ^orina siguiente: Se tendrá por 
ó í■’', Partida un filón donde aparece una bolsa 

m*neral y existe una excavación ó 
^etr’ , a* c sea hasta el río Esca, 100 

aP ^l^era estaca; al N., 200 metros, segun- 
metros, tercera; de aquí al S. 600 

B, ]a ’ J cuarta; al E. 200 metros, quinta; y de aquí 
”1 e8taca 400 metros, quedando cerrado
^’^etro.

peri,, ecuseouencia, la persona que se creyese 
Wu/tU-a^a en *a admisión de este registro, lo

^eutrQ del término de 60 días prefijados 
ü°iitr I0' rAmo> teniendo entendido que en caso 

Zar'10 i6 Parara ®1 perjuicio á que haya lugar. 
^o. aSOza 16 de Marzo de 1901.—Emilio Nava-

-^_SE0010N CUARTA____ 
^Tttciía de Hacienda de la provincia de Zaragoza

QOüf CLASES PASIVAS
^inent'1° determinado por el vigente re
Vas de 9? 4 *a dirección general de Clases pasi- 

d - a i Ju-i° de 1900, tendrá lugar en los 
todne A . * Mayo próximos la revista anual 

La r •08 ^dividuos do dichas clases.
^brii tendrá lugar eu *08 días del 1.® de 
^Ua ¿ i de Mayo y horas de nueve de la ma- 
. TodV |S de la Urde'

' a95^ases perceptoras por el concepto de 
^11 o , ^i^itar, pasarán la revista en los días 

»1 10 de Abril.
rem?1 respondientes á Monte pío civil, Pensio- 

H Mog ^U0rator*as> regulares exclaustrados, Ju- 
( dni0esantes de todos los Ministerios, en los 

LOa al 25‘
i^1?03 d® Guerra y Marina, pasarán la 

6 26 de Abril al 20 de Mayo.

En los días señalados para la revista de cada 
clase se presentarán personalmente en esta Inter
vención de Hacienda todos ios individuos re- iden- 
tes en esta capital, que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya procedan de las ca
rreras civiles, ya de las militares ó eclesiásticas.

Se exceptuarán de la presentación personal, con 
arreglo á las disposiciones vigentes:

l .° Los ex-Ministros y ex-Consejeros de Es
tado.

2 .° Los ex-Presidentes y ex-Magistrados de 
los Tribunales Supremos y Superiores.

3 .° Los que se hallen investidos del carácter de 
Senador del Reino ó Diputado á Cortes.

4 .° Los Jefes superiores de Administración, 
Jefes de Administración y Coroneles retirados.

5 .° Los individuos de las clases asimiladas á 
las citadas, procedentes de la carrera civil ó mi
litar.

, 6.° Los que disfruten los honores ó grados de 
algunas de las categorías expresadas.

7 .° Los Jefes y Oficiales retirados, condecora
dos con la placo, de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

8 .° Los de los Cuerpos político-militares á 
quienes con arreglo al art. 2.® del Real decreto de 
16 de Octubre de 1882, se consigna este derecho 
en sus reales de pachos.

9 .° Las viudas y los huérfanos do todos los 
comprendidos en los números anteriores, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 4 de Marzo 
de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fes do vida estén 
firmadas por una ó dos personas de garantía, á 
juicio de esta Oficina, y que presenten los docu- 
'mentos exigidos para los no exceptuados de la 
revista.

Los comprendidos en los ocho primeros núme
ros podrán pasar la revista por medio de oficio 
firmado por su puño, en que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha de la declaración 
del derecho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, de la Real 
Casa ó de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará la póliza que corresponda con 
arreglo á la ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9 presentarán 
el mismo documento, y además acompañarán, con 
arreglo á la Real orden de 4 de Marzo de 1897, 
certificación del Juzgado municipal que justifique 
su empadronamiento en el punto de la vecindad 
declarada y que acredite el respectivo estado civil 
de la pensionista; entendiéndose que los menores 
de edad justificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

Están también exceptuados de la presentación 
personal en las revistas los individuos que hubie
sen sido Senadores del Reino ó Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las grandes cru
ces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica.

En el acto de revista, los interesados no com
prendidos en las excepciones precedentes, presen
tarán los siguientes documentos:

l .° El que justifique la concesión del haber 
pasivo.
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2 .° La cédula personal firmada por el inte
resado.

3 .° Una certificación del Juzgado municipal, 
que justifique su existencia, hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad declarada y además el 
estado civil respecto á las viudas y huérfanos. Al 
pie de dichas certificaciones declararán los inte
resados firmando en el acto de la revista, si perci
ben ó no alguna asignación, sueldo ó retribución 
de fondos del Estado, de la Real Casa, provincia
les ó municipales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en qué punto y de qué 
valor. ■

Los individuos que por estar enfermos no pu
diesen presentarse á pasar la revista darán aviso 
á esta Dependencia, acompañando certificación 
facultativa; de la presentación de dicho documen
to se dará el oportuno resguardo.

Los Alcaldes de los pueblos autorizarán con las 
mismas formalidades expresadas y en los términos 
indicados las revistas de los individuos que resi
dan en sus respectivas jurisdicciones, presentando 
éstos la certificación de su existencia ó estado al 
pie de la cual extenderánse dichos Alcaldes el certi
ficado que acredite la exhibición del documento 
de concesión de haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien fué expedido y el ha
ber anual señalado.

Respecto á los individuos residentes en el tér
mino de su jurisdicción que estuviesen enfermos 
procederán por analogía con lo determinado an- 
riormente para estos casos.

Al terminar el mes de Abril próximo, los Al
caldes remitirán á esta Intervención de Hacienda 
las certificaciones de las revistas que hayan auto
rizado, correspondientes á los individuos que ten
gan consignados sus haberes en la misma provin
cia. Los Alcaldes acompañarán al oficio de remi
sión una relación detallada de las certificaciones 
que remitan, la cual le será devuelta con el recibí.

Los individuos de Clases pasivas que se encuen
tren accidentalmente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes de Abril ante el 
Interventor de Hacienda, los que se encuentren 
en capitales de provincia y ante los Alcaldes los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, 
exigiéndoseles solamente su cédula personal; pero 
con la obligación de presentar antes del 20 de Ma
yo próximo en la Intervención en que tengan 
consignado el pago, los demás documentos deter
minados.

Si la presentación se hiciere por los apoderados, 
firmarán éstos como garantía de haber recibido de 
los interesados dichos documentos.

Los individuos que residan en el extranjero, pa
sarán la revista ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te consular de España del punto en que se en
cuentren ó del más inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente certificación de 
existencia. Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los interesa
dos ó sus apoderados en la Intervención de Hacien
da respectiva en unión de los demás documentos 
necesarios. Cuando esta presentación se haga por

los apoderados se procederá en los términos que a 
expresan en el párrafo anterior. .

El plazo de revista para los que residan en 
posesiones españolas del Golfo de Guinea, s0 a ' 
plía á tres meses. .

El plazo de revista para los que residan en 
pueblos de la provincia terminará el día 30 de A 
próximo. , .

Las Superioras de los Monasterios de 
en que hubiere alguna que disfrute pensión y 
Jefes de los Establecimientos benéficos y Pena 
en que hubiera perceptores de haberes P681/^ 
darán aviso á esta Intervención de Hacienda) a 
de que se cumplan las formalidades de revist») 
signando un funcionario que pase á verifica1'^ 
forma que permita la regla de cada instituto r 
gioso ó el reglamento de dichos estableoimien^

Los perceptores que no pasen la revista nec 
taran, para volver al disfrute de su haber, 
habilitados previo expediente que al efecto m0 
por la Delegación de Hacienda correapondieu

Para obtener la rehabilitación deberán jus i 
la imposibilidad en que se hayan encontiR 0 
cumplir lo prevenido. ' for 

Zaragoza 15 de Marzo de 1901.—El Interven 
de Hacienda, Juan Ramo de Oca.

SECU1UN SEXTA _
La plaza de herrero de este pueblo se hal*a 

cante. Los que deseen solicitarla lo ver 
hasta el día 1.® de Abril en que se proveer») P , 
medio de instancia dirigida á esta Aloald11'- 
diendo enterarse del pliego de condiciones o 1 
te en la misma, los que así lo deseen, p°r e|()¿og 
apreciarán su dotación, dado el precio de 
los trabajos que practique el agraciado, qu® 
mismo se expresan. pfl.

Santed 22 de Marzo de 1901.—El A.loaldc’ 
dro Pardos.—P. S. M., el Secretario, An 
Gracia.

Por término de ocho días quedan 
público los repartimientos de consumos, ce 
y sal, para el año que rige. jüOl. 

Santa Cruz de Monoayo 19 de Marzo de 
—El Alcalde, Francisco García.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

■m CMS DE LOS CASTILLEJOS, 18 DE

Debiendo procederse el día 2 de Abril 
y hora de las diez y media de su mañana, » qü0 
en pública subasta de 19 caballos de desei 
tiene este regimiento, sito en el cuarto to* 
se hace saber al público, para los que de 
mar parte en la licitación. ~ rnan^' 

Zaragoza 22 de Marzo de 1901.—El(y0 2 
te mayor, Antonio Heredia. 

IMPRENTA DEL HOSPI^10
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